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V¡stos:
Ordinario N" 473 de fecha 30.11 .20'18 de la Direclora

de la Escuela F-700, que ¡nforma sobre permiso de Doña Evelyn Andrea Vega Sánchez,
por contraer matr¡monio; Certificado de Matrimonio Folio: 500199261675; Oecreto N"
911 del 2710812016, que delega f¡rma bajo la fórmula "por orden del Sr. Alcalde'; Ley
20.76,4 articulo 2O7: y en uso de las facultades que me confieren los arls. 120 y 630 de la
Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades;

DEC ETO

AUTORICESE a la Docente de la Escuela Centenario
F-700, DOñA EVELYN ANDREA VEGA SANCHEZ, , PArA
acceder al beneficio de 05 días hábiles de permiso por contraer matrimonio, los cuales
serán a contar del27 de noviembre de 20í8 hasta el 03 de diciembre de 2018.
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- SutrDepto. Personal.
- Carpeta Func¡onaria.
- Archivo.

Datos Personales Sensibles




